
 

 
 

ACUERDOS DE LA SESION DE SETIEMBRE 2025 
 

FECHA DE 
SESION 

ACUERDOS 

25SET2025 1. Respecto al documento emitido a la División de Orden Publico de la Región Policial de Tacna, se acordó que se informe que 
lo que se requiere son las coordinaciones que se deben realizar ante la presencia de vehículos sospechosos en las 
comunidades campesinas, para que las dependencias policiales por donde puedan desplazarse los intervengan, de tal 
forma que exista control sobre dichos vehículos, para lo cual, se va a coordinar con los vecinos para que puedan remitir los 
datos de los vehículos o personas que los conducen o se desplacen en ellos. 
 

2. Respecto al documento remitido a la Dirección Regional de Salud, se acordó que se remita un nuevo documento, con 
propuestas, de tal manera que se pueda dar alternativas de solución a la problemática en salud que se presenta en las 
comunidades campesinas, siendo estas alternativas las siguientes: 1) Que se realicen campañas de salud, de conocimiento 
de los vecinos de las comunidades y con participación del médico que se requiera. 2) Que, programe la participación del 
médico del Centro de Salud más cercano, que sería el Médico del Centro de Salud del Centro Poblado de Caplina, y, 3) Que 
la Dirección Regional de Salud, habilite un vehículo para el traslado mensual o quincenal del médico designado para tal fin.  

 

3. Respecto a la ejecución de las actividades estratégicas abordadas en la estación orden del día, se designaron, como 

responsables de las actividades indicadas a los miembros correspondientes, conforme el cuadro correspondiente quienes asumirán la 
ejecución de la actividad a partir del cuarto trimestre, debiendo convocar a los demás integrantes del Comité y/u otras entidades o 
instituciones, que sean necesarias para el éxito de la actividad estratégica programada, debiendo para tal efecto, luego de la ejecución, 
remitir a la Presidencia del  CODISEC, la documentación sustentatoria de la actividad desarrollada (actas, imágenes, informes, etc.). 
       

N° ACTIVIDAD ESTRATÉGICA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD  

1 Talleres educativos, culturales y deportivos dirigidos a niños, niñas y adolescentes. SECTOR EDUCACIÓN  

2 Prevención del consumo de drogas. SECTOR EDUCACIÓN 

3 Visitas a las comunidades campesinas, para atender necesidades sobre Seguridad 
Ciudadana 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CODISEC  

4 Ejecución del patrullaje integrado. DIVISIÓN SEGURIDAD CIUDADANA 

5 Prevención de la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes. PROGRAMA WARMI ÑAN 

6 Desarrollo de medidas para prevenir el acoso sexual en espacios públicos. MUNICIPALIDAD 

7 Desarrollo de campañas de difusión ciudadana vía web para la prevención del acoso 
sexual en la vía pública,  violencia contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes. 

MUNICIPALIDAD 
 

8 Prevención y atención de la violencia escolar. COMISARÍA PNP 

9 Implementar acciones de sensibilización en redes sociales y otros canales de difusión 
con mensajes para prevenir delitos informáticos (Ley Nº 30096) 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CODISEC  

10 Implementar acciones de sensibilización en redes sociales y otros canales de difusión 
para prevenir los préstamos de dinero informales (modalidad gota a gota) 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CODISEC  

11 Ejecución de Operativos de venta de alimentos saludables a inmediaciones de las 
Instituciones Educativas  

MUNICIPALIDAD 

12 Observatorios distritales de seguridad ciudadana. SECRETARIA TÉCNICA DEL CODISEC  

13 Estadísticas integradas entre la PNP y los gobiernos locales. COMISARIA PACHIA 

 
Siendo las 11.15 horas del mismo día, se dio por concluida la presente sesión ordinaria, firmando los asistentes en señal de 
conformidad. 

 

 
 
 
  


